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Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978, resúlta aconsejable dictar la oportuna disposición que establezca
la prórroga de la reserva provisional de la zona citada.

En su virtud. este Ministerio a propuesta de la Dirección General de
Minas y de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Prorrosar la reserva provisional a favor del Estado de la
zona denominada «Tomino». comprendida en la provincia de Ponteve
dra, establecida por Real Decreto 1307/1989, de 20 de octubre (<<BolcHo
Oficial del Estado» numero 262. de 1 de noviembre), y reducida su
superficie con levantamiento del resto de la zona reservada por Real
Decreto 1531/1991., de 18 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
"ümero 259, del 29), conservando su misma delimitadón y sustancias
minerales a investigar.

Scgundo.-Esta prórroga entrará en vigor a partir de la fecha de
vencimiento anteriormente dispuesta y se concede por un plazo de tres
años. -

Tercero.-Sigue encomendada la investigación de esta zona reducida
al Instituto Tecnológico Gcominero de España, eL cual dará cuenta
anualmente de los resultados que obtenga a la Direeción' General de
Minas y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad
Autónoma de Galida. -

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de didembre de 1991.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 199 l l.. él Subsecretario, Mariano Casado González.·

Ilmo. Sr. Director gCneral de Minas y de la Con~lrUcción.

Recibida en la Dirección Generai de Industria la solicítud presentada
por «Albilux, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle María
de Molina, números 41-43, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de caientadofes instantineos de agua caiiente
sanitaria tipo BI , fabricados por «Elm Leblanc. Sociedad Anónima», en
su instalación ivdustrial ubicada en Drancy (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el «laboratorio General d'Assaigs i
d'Investigacions», mediante dictamen técnico-con clave 97.393/423 y
la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas
Espanol. Sociedad Anónima», por certificado de clave
BRC/I/990/B187¡91¡2, ·han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente t:stabtecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 dl: mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña dc homologación CBT.OO52, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años y el primero
antes dcldia 24 de junio de 1993.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologadón.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. Que no pone fin a la vía' administrativa,
podr:i interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria

El gasto calorífico de estos aparatos es de 27 KW.
los modelos con la letra N son de categoría II2HJ y los que tienen

la letra V son de categoría IIPH.
Estos apara.tos son una, extensión comercial de los calentadores

marca «Leblanc», modelo LM 34 N, Y vanantes, homologados a favor
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30745 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General, de Industria. por la que se homologan
caJenwdores instantáneos de agua caliente sanitaria tipo 8"
marca «Corbrró», modelo base C(;.32 LN, fabricados por
«Elm Lehlanc. Sociedad Anónima»,· en Drancy (Francia).
CBT.OO52. .

de «Elm Lebland Espana. Sociedad limitada», mediante Resolución de
fecha 24 de junio de 1991.

Caracter(Sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescripciOn: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las' caractcristú,·as para cada marca)' modelo

Marca «Corberó». modelo CG-J2 lN.

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 22,7, 22,7.

Marca «Corheró», modelo CG-32 LV.

Caracteristicas:
Primera: Ge, GN.
Segunda: 8. 18.
Tercera: 22,7, 22.7.

Marca «Corbero», modelo CG-32 lN BP.

Características.:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 22,7, 22,7.

Marca «Corhero», modelo CG~32 lV BP.

Características:
Primera: GC, GN,
Segunda: 8, 18.

_Tercera: 22.7, 22.7.

Marca «Corberó», modelo CG-32 lN M.

Carac,terísticas:
Primeni: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 22.7. 22.7.
Marca «Corberó», modelo CG-32 LV M.

Características:
Primera: OC, GN.
Segunda: 8. 18.
Tercera: 22,7, 22,7.

Marca «Corberó», modelo CG-32 LN M BP.

Caracteristicas:
Primera: GN, GlP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 22,7, 22,7.

Marca «Corberó», modelo CG-J2 LV M BP.

Características:
Primera: Oc, GN.
Segunda: 8, 18.
Terrera: 22.7. 22,7.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-EI Director general, por delega

ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general' de
Maquinaria, José Delgado Gonzálcz.

MINISTERIO
DE-AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOLUCION dI! 11 de noviembre dc'199J. del /nsliWlo_
de Fomento Asociativo Agrario. sobre constitución (' ins
cripci6n,en el Registro General de Sociedades Agrariasdc
T~ansformaciónde la S(]{,.'iedad.Agrana de TransformaClófl
numero 9.09/. con t'xpresión de su denominación. domici
l~o, resplJnsa~tlidad/rente a terceros y otros ex!remos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 177611981,
de 3 de agosto, y Vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,
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30749Esta Dirección General ti,ene a bien resolver lo siguiente:

Prí~~ro.-Aprobar la c~nstitución dé la Sociedad Agraria de Trans.
formac!on 9.091 •. denomma~a «La~ Traviesas»,- cuya duración será
Indefinida y que tiene por objeto social explotaciónen-comün de·tierras
y ~nados y comercialización de los -productos obtenidos; tiene un
capllal social de 1.800.000 pesetas~y Su domicilio se establece en barrio
Pasajo, San Felices·de Buelna (Cantabria); y la reSponsabilidad frente a
lerceros es limitada. Está cOl?stituida por tres socios y su Junta Rectora
fi$ura compuc.sta por: Presldenta. doña Maria del Carmen Expósito
Perez; Secretano, don Alfredo Salas Expósito: Vocal doña Maria Teresa
González Expósito. •

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro veneral de Sodeda-
des Agrarias de Transformación. . _ - -

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez.

RESOLUC10N de 25 de nOl'iembre de 1991. de la Direc
ciónGeneral de Producciones J' Mercados Agrícolas, por la
que se resuefl>e la homologación de la estroeturo' de
P!"otecci~n marca «Case Interna/ional», modelo CX·94,:
tIpo cabma con dos puertas. l'dlida para los tractores que se
cllan.

A solicitu~ de «~gaso Ag~cola, Sociedad Anónima», y superados los
cnsayo~ y.venficaclOnes espeCificados en la Orden de este Ministerio de,
27 de Juho ~e 1979 por la que se establece el equipamiento· de los
tractores agncolas y forestales con bastid9res o cabinas de protección
Rara casos de vuelco.

.1; Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homolo
gaclOn de la estructura. de protección marca «Case Jnternational»,
modelo CX·94, tipo cabma con dos puertas, y hace pública su validez
para los tractores:
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Marca: «Case Jnternational». Modelo: 5120 PA. Versión: 4RM.
Marca: «Case International». Modelo: 5130 PA. Versión: 4RM.
Marca: «Case lntemaliona}»). Modelo:'5140 PA. Versión: 4RM.
Marca: «Case lntcrnational». Modelo: 5120 P. Versión: _2RM,
Marca: «Case lnternational». Modelo: 5140 P, Versión: 2RM.

2: El número de homologación asignado a la estructura es
EP2j902I.a(5). .

3. Las pruebas dé resistencia han sido realizadas, segun el Código
OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de la. D.LO..
Frankfurt (Altmania) y las verificaciones preceptivas por la Estación de
Mecánica Agrioola.

4. .Cualquier modificación de las características de la estructura en
_cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos., así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto. en la ..Orden menci~nada.

Madrid,25 de noviembre de 1991.-EI Director general; Daniel
Trucba Herranz.

ORDEN de 4 de diciemf;re de 199/ Por la que se dispone
lapublicacion para general conOCimiento .v cumplimiento.
del jallo de la sfntencia dictada por la Sala de lo Comen·
cioso·Administrativo del Tribunal SUPl'rior de Justicia del
Paú Vasco. en el recurso comellcioso-administratÍl'O

. 1.15-4/86. promovido poi' dO/Ja Francisca Moral Bereztain
JI otros.
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RESOLUCION de 25 de nOl'iembre de 1991 de la Direc
ción General de Producciollesy Mercados A1(~fcolas, por la
que se> resuellOe la homologación de la estructura de
prof~CtÓn marca «Ebro Kubota». mlXÚ'lo EK-54. lipo
cabma con dos puertas. rálida para los traclOres que se
citan. ..

A solicitu~ de ~Ebro KUb?ta, Sociedad Anónima»; y superad~ los
ensayo~ y.verlficaclones especificados en la Orden de este Ministerio de
17 de Juhq--?e 1979 por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrlcolas y forestaJes con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

RESOLUCION de 12 de nowembre de 1991. del Instituto
de Fomcl1lo Asociatívo Agrario. sobre constitución e ins~

crlpelón eJl el Registro General de Sóciedades Agrarias de
TransfOrmación de la Sociedad Agraria de Transformación
número 9.089, con-expresión de su denomillacioll ilomici
lio. responsabilidad frente a terceros J' otros extr~mos..

En tlSO de las atribuciones ¿onferidasen el Real Decreto 1776/1981,
d~3 ~c ngosto,.y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
TCCOica dc SOCiedades Agranas de Transformación

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Pri~~rp.-Aprobar la ~onstitución de·la Sociedad Agraria de Trans
forma.c.lOn 9;0.89, de~ommada :«Nuestra Séñora- del Remolino», cuya
duraclOn.sera ~ndefinlda Y. Que tu;ne por objeto social transformación de
uva en vmo; tiene ~n capital SOCial de 5.400.000 pesetas y su domicilio
se cstablece en .c~m1fio Fuente del Toro, sin número, El Molar (Madrid).
y la re~ponsablhdad frente a terceros es ilimitada. Está .constituida por
27 SOCIOS Y,su Junta Rectora ~gura compuesta por. Presidente, don
Alberto Manna Bernal; Secretano, don Fehpe Pascual González;. Vaca·
les, don Felipe Berrendero Frutos, don Arturo de la Morena García don
Gregorio Martín de la Morena y don FidelJglesias Pascual. •

Scgúndo.-Ordcnar su inscripción en el Re8istro General de Socieda-.
des Agrarias de Transformación. . '

Madrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Director general, COnIW:1o
Herrcf.O Dómez.

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública lahomologaclOn
de la estructura de protección marca «Ebro Kubota», modelo EK-54,
tipo cabina' con dos puertas., válida para los tractores:

Marca: «Kubota». Modelo:-M·7950 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Kubota». Modelo: M-7950. Versión: 2RM.
Marca: «Kubota». Modelo: M-7950 AD; Versión: 2RM.
Marca: ~(Kubota». Modelo: M-6950 DT. Versión: 4RM.
M3rca: «Kubota». Modelo: M-6950. Versión: 2RM.
Ma:ca: ((Kubota». Modelo: M~950 AD. Versión: 2RM.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EPlj9144.a(6). .

3. La~ prueb~s.de. resistencia han sido realizadas, según el Código
?CDE, metOfilo .dmamlco,_p~r la ~stación de M~ánica Agrícola, que ha
efcctuado, asm:lIsmo, l~s venficaclones preceptivas.

4... CualqUier modificación. de las características de la estructura en
cuestlon o ~c aquellas de. los. trac~ores citados que' influyesen en los
ensayos, aSI como ~t;JalqUler amphación del ámbito de validez de la
pr~se.n.te homologaclOn. para otros tractores. sólo podrá realizarse con
SUJCClOn a lo preceptuado. al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid. 25 de noviembre de 199L-EI Director general, Daniel
Trucba Herranz.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, ha dictado sentencia~ con fecha 18
de mayo ~e 1991,- en cl recurso coiltencioso-administrativo número'
1.154/86 en el qUQ- son partes" de una, como demandante doña
Francisca Moral Bereztain y otros, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
LClrado del Estado (Ministerio para las Administraciones Públicas) y el
Ayuntamiento de Bilbao, con representación letrada, .

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Püblicas de fechas 3 de octubre de 1986,9 de
febrero y 2 de marzo de 1987, que descstimatorías de los recursos de
alzadn interpuestos contra'otras de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local de fechas 10 de diciembre de 1985, 14 de
marzo y 14 de mayo de 19&6 y contra lo~ acuerdos adoptados por el
Pleno del Ayuntamienlo dc Bilbao de fechas 9 de junio.)' 7 de agosto de
1986, sobre reconocimiento de la pensión de jubilación.

La parte dispositi\'a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que. estimando en parte las pretensiones ejercitadas en el
presente r('curso contencioso-administrativo numero 1.154/86, inter
puesto por dona Francisca Moral Bereztain. don Carlos PastorUrquijo,
don Urbano Murga Gómez de Salazar. don Lorenzo Urra Goirn. don
Gregorio Bidarte AbaÍlua y don Fortunato López Coca, en relación con


